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yecto de couninicación del señor senador Figueroa 
por el que se solicita un subsidio para el colegio se- 
•cundario "La Aurora", de Santiago del Estero, para 
obras de •refacción en.  sus instalaciones (5.-290/95). 
Se aprueba. (Pág. 2464.) 

65. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación v de Presupuesto y Hacienda en el pro- 	72 
yecto de comunicación del señor senador Ludueña 
por el que se solicita MI subsidio para la Municipa-
lidad de Perito Moreno; provincia de Santa Cruz, 
destinado ala construcción de una residencia estu-
diantil en Comodoro Rivadavia (8.-337/95). Se 
aprueba. (Pág. 2465.)/ 

66. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Defensa Nacional, de Interior y Justiciar de Preso- 	73 
puesto y Hacienda en el proyecto de ley en revisión 
por el que se dispone la creación de la Comisión Na-
cional Investigadora de Crímenes de Guerra en el 
ámbito del' Ministerio de Defensa Nacional (C.D.-
131/94). Se aprueba. (Pág. 246641 

67. Consideración del dictamen de la Comisión de Fa-
milia y Minoridad en dos proyectos de resolución: 
uno de la señora senadora Rivas y el otro del señor 
senador Miranda por los que se declara de interés 
parlamentario el Seminario Internacional El De- 
recho y los Chicos, a realizarse entre el 21 y el 24 de 	74. 
marzo de 1995 en la Universidad de Buenos Aires 
(S.-105 y 157/94). Pasa al Archivo. (Pág. 2468.): • 

68. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Administrativos y Municipales en el pro-
yecto de comunicación del señOr senador Lafferriére 
por el que se solicitan informes sobre el uso de ve- 
redas en la ciudad de Buenos Aires' (S.-432/95)1 Se 	75. 
aprueba. (Pág. 2469.): 

69 Consideración del dictamen de las comisiones de 
Economías Regionales, de Presupuesto y Hacienda 
y de Agricultura y Ganadería en el proyecto de co-
municación del señor senador Bordón por el que se 
solicita se convoque a la Comisión Nacional de 

	

Emergencia Agropecuaria con el fin de tratar la si- 	76. 
Wat:ion de los departamentos de junín y Rivadavia, 
de la provincia de Mendoza. (5.-31/95). Se aprueba. 
(Pág. 2470.4 

	

70 Consideración del dictamen de la Comisión de Re- 	77. 
laciones Exteriores y Culto en el mensaje y pro-
yecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se 
aprueba el Protocolo de Medidas Cautelares sus-
crito por la República Argentina, la República. Fe-
derativa del Brasil, la República del Paraguay y la 
República Oriental del Uruguay en Duro  Preto  
—República Federativa del Brasil— el 16 de di-
ciembre _de 1994 (P.E-251/95). Se aprueba. (Pá-
gina 2472.11 

71. Consideración del dictamen de la comisión de Re-. 
lacones Exteriores y Culto en el mensaje y pro-
yecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se 
aprueba el Protocolo Adicional al Tratado de Asun-
ción sobre la Estructura Institucional del Mercosur 

—Protocolo de Otiro  Preto --,  suscrito por la Repú-
blica Argentina, la República Federativa del Brasil, 
la República del Paraguay y la República Oriental 
del Uruguay en Duro  Preto  —República Federativa 
del Brasil— el 17 de diciembre de 1994 (P.E.-250/ 
95). Se aprueba. (Pág. 2473.) 

. Consideración del dictamen.de  la Comisión de Re-
laciones Exteriores y Culto en el mensaje y pro-
yecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se 
aprueba el Protocolo sobre Promoción s.  Protección 
de Inversiones Provenientes de Estados No Partes 
del Mercosur, suscrito en Buenos Aires el 5 de 
agosto de 1994 (P .E .405/95). Se aprueba. (Pá-
gina 2477,) 

. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Libertad de Expresión y de Derechos y Garantías 
en tres proyectos de declaración: uño del señor se-
nador Romero Feris, otro del señor senador Massat 
y el tercero del señor senador Aguirre Lanari, y en 
el proneto de resolución del señor senador Genoud 
por los que se repudia el atentado que, sufriera el 
candidato a gobernador por la provincia de Santa 
Fe don Alberto Carlos  Vila  Ortiz (5.-1.658, 1.659, 
1.665 y 1.668/94). Se aprueba otro proyecto de de-
claración. (Pág. 2481.) 

Consideración del dictamen de la Comisión de 
Montos Constitucionales en el proyecto de resolu-
ción del señor senador Lafferriére por el que se cons-
tituye una comisión especial que proponga a este 
honorable cuerpo medidas para superar el desequi-
librio financiero en las provincias (5.-619/95). Se 
aprueba.  (ág.  2483.) 

A moción del señor senador Snopek se considera 
sobre tablas y se aprueba el decreto por el cual el 
personal administrativo y técnico de planta transi-
toria que acredite una antigüedad no inferior a cinco 
años de prestación de SerVidOS en el Senado pasara a 
revistar como personal permanente con la misma 
categoría (S.-728/95). Se aprueba. (Pág.. 2484.) 

Postergación de la preferencia acordada para el 
proyecto de ley sobre fecundación humana asistida 
por dos semanas más (5.-430, 551, 595 y 628/95). Se 
aprueba. (Pág. 2486.4 

A moción del señor senador Aguirre Lanari se con-
sidera Sobre tablas y se aprueba el proyecto de ley 
en revisión por el que se autoriza a la Asociación del 
Fútbol Argentino a erigir un monolito conmemora-
tivo con motivo del centenario de la institución 
(C.D.-15/94). (Pág. 2486.) 

Consideración sobre tablas.  del proyecto de resolu-
ción del señor senador Rubeo por el que se consti-
tuye la sede del Parlamento Latinoamericano (8.-
268/95). Se apnieba. (Pág. 2487.) 

78. 

79.. A móCión del señor senador Hornada se considera 
'sobre tablas y se aprueba el proyectó de comunica-
ción del que es autor junto con el señor senador Lo-
sada por el que se• solicitan informes acerca. de las 
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llevará a cabo en el Centro Cultural General San 
Martín, Capital Federal (S.-667/95). kPág. 2511.) 

97. Apéndice: 
Sanciones del Honorable Senado. (Pág. 2512.) 

En Buenos Aires, a las 17 y 14 del miércoles 
5 de julio de 1995: 	 • 

1 

MANIFESTACIONES EN MINOHIA 

Sr. Presidente  (Menem).—  Para una manifes-
tación en minoría tiene la palabra el señor se-
nador por San Juan. 

Sr. Avelín. — Señor presidente: .conio 
siempre, quiero pedirle, si es factible; que me 
indique cuántos señores senadores hay en la casa 
y si hay posibilidad de que bajen para poder 
fbrinar quórum y sesionar. 	_ - 

Sr. Presidente  (Menem).  —Hay treinta y 
cuatro señores senadores en la casa y se están ha-
ciendo las gestiones para que-bajen a Palpar sus 
bancas.. De no ser así, en unos minutos más 
vamos a pasar lista. 

—A las 17 y 24: 

Sr. Solana. Pido la palabra. 
Sr. Presidente  (Menem).  — Tiene la palabra el 

señor senador por el Neuquén. 
Sr. Solana. — Señor presidente: como-  han 

transcurrido más de veinte minutos desde las úl-
timas Manifestaciones realizadas por usted, soli-
cito que por Secretaría se haga efectivo el pase 
de lista y, si no hubiese quórum, que en su mo-
mento pe levante la Sesión. 

Sr. Presidente  (Menem).  —A las 17 y  30 
horas, si no se inicia' la sesión, pasaremos lista. 
Faltan cuatro minutos. 

—Se continúa llamando 
—A las 17 y 29: 

Sr. Presidente  (Menem).  — La sesión esta 
abierta. 

2 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Preside ite  (Menem).  — Invito al señor se-
nador por La Pampa doctor Enrique J. M: Mar-
tínez Almudevar a izar la bandera nacional en el 
mástil del recinto y a los presentes a ponerse de 
pie. 

—Puestos de pie los presentes, el señor se-
nador Martínez Almudevat procede a izar la 
bandera en el mástil del recinto. (Mansos.) 

3 

HOMENAJES 

Sr. Presidente  (Menem).  —En la reunión de 
presidentes de bloque celebrada ayer, se acordó 
rendir homenaje a la memoria de don Hipólito 
Yrigoven. También se ha propuesto rendir ho-
menaje a la memoria del ex senador don Vicente 

Se ha establecido la siguiente modalidad. El 
homenaje a la memoria del ex senador Saadi se 
liará efectivo a través de un provecto de declara-
ción y el homenaje ala memoria de don Hipólito 
Yrigoven —según se ha convenido— estará a . 

,cargmde mi senador a propuesta del bloque de la 
'Unión Cívica Radical, que hablará en nombre de 
toda la Cámara. 

Al respecto, tengo entendido que se ha desig-
nado al señor senador por el Chaco, a quien cedo 
la palabra. 

Sr. León. — Señor presidente: en la sesión an-
terior este cuerpo rindió homenaje al general 
Perón, y ahora haremos lo propio-con don Hipó- 
lito 

- 

Yrigoyen —suelo decir— fue un baqueano de 
la nacionalidad. Nació casi a mitad del siglo pa-
sado; vivió la historia de nuestros desencuen-
tros. 

Comprendió la significación de la política 
cuando se hace custodiando valores que superan 
la propia personalidad y se insertan en las estra- 
tegias de la Nación. 	• • 

Estimo que Yrigoyen entró prestigiosamente 
en la historia a fines del siglo pasado, cuando 
junto con Mera —y siendo de edades dife-
rentes— empuja las ideas que llevaron a la re-
volución del 90, que tuvo un impacto morali-
zador en muchas de las prácticas políticas que 
después se sucedieron. Participó en movi-
mientos revolucioilarios como los de 1893 y 
1905. 

Tal vez lo que los hombres de este tiempo ten-
dríamos que celebrar en Hipólito Yrigoyen es el 
haber sido uno de los artífices del rescaté del 
voto popular, con el que cada uno de los argen-
tinos ejerce su soberanía en el cuarto oscuro. A 
no dudar: mientras en el país funcionó esta con-
cepción de soberanía y de democracia expresada 
en el cuarto oscuro, la Argentina vivió sus - 
tiempos más pacíficos, Más saludables, de mayor 
crecimiento. A modo de ejemplo, baste decir 
que el día en que lo echaron, el producto bruto 
del país era el 50 por ciento del producto bruto 
de toda América latina, 
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Cruz, destinado a la construcción de una resi-
dencia estudiantil en Comodoro Rivadavia. 
(Orden del Día N°270.) 

Por Secretaría se dará.lectura. 

Sr. Prosecretario  (Canals).  --- (Lee) 
• 

Dictamen de comisión 

Honbrable Senado: 

Vuestras comisiones de Educación y de Presupuesto 
y Hacienda han considerado el proyecto de comunicación 
(5-337/95), del 'señor senador Felipe Luduería, so-
licitando un subsidio a la Municipalidad de Perito  Mo-
rello,  provincia de Santa Cruz, destinado a la construc-
ción de una residencia estudiantil  Cu  Comodoro Riva-
davia; y, por las razones - que dará el miembro infor-
mante, os aconsejan su aprobación. 

De acuerdo con los términos del artículo 120 'del Re-
glamento del Honorable Senado„este dictamen pasa 
directamente al orden del día. 

Sala de las comisiones, 14 de junio de 1995. 

()Meta. del Valle Rivas. — Juan C. Romero, 
— José A. Romero ,Feria. — Conraclo H. 
Storani. — José Genoud. — Antonio F. 
Cafiero. 	Hipaito  Solari  Yrigoyen. — 
Ricardo E. Lafferriére. — Jorge J. Ceo-
doya. — Felipe E, Ludueña. -- Guillermo 
E. Snopek. 

Proyecto de comunicación  

El Senado de la Nación 

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, a 
través del Ministerio del Interior, otorgue a ia Munici-
palidad de Perito Moreno, provincia de Santa Cruz un 
subsidio de ciento cincuenta 'mil pesos ($ 150.000), 
quo se destinará a la construcción de una resiPencia 
estudiantil en La ciudad de Comodoro Rivadavia, 

Felipe E. Ludueña 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La localidad de Perito Moreno se encuentra situada 

en la región norte de la provincia de Santa Cruz en las 
cercanías del lago  Buenos Aires.  

Su población total asciende a las 3.200 almas, es-
tando integrada en alto grado por niños y jóvenes ado-
lescentes, quienes junto a sus padres día a día cons-
truyen la grandeza de nuestra patria, con su esfuerzo 
silencioso y sacrificado sobre el que ninguna mella 
hacen los rigores del clima. 

Gobernar es poblar decía el insigne jurista tucumano, 
adagio éste que para ser concretado requiere de la vi-
sión de los. gobernantes a fin de procurar crear las 
condiciones materiales que permitan el asentamiento de 
nuestros compatriotas en los lejanos confines de nuestro 
territorio. 

La experiencia en mi largo y continuo peregrinar por 
los pueblos de mi provincia me ha enseñado que la edu-
cación de sus hijos es uno de las principales preocupa-
ciones de los habitantes de estos pueblos. 

La posibilidad de acceder a estudios superiores es .  
tal vez la principal inquietud que expresan los adoles-
centes de Perito Moreno, toda vez - que para lograrlo 
deben abandonar el solar familiar para diligirse a otras 
urbes de mayor tamaño que cuenten con instituciones 
terciarias. 

Lo indicado precedentemmte para muchos de dichos 
jóvenes no es posible toda vez que los presupuestos • 
familiares no se encuentran en condiciones de asistirlos 
o ayudados a solventar los gastos de alojamiento 'Oue 
tal deseo implica. 

Las autoridades del municipio de Perito Moreno a 
fin de evitar la emigración de grupos familiares en bús-
queda de mejores horizontes para sus hijos, se ha pro-
puesto construir una residencia estudiantil en la ciudad 
de Comodoro Rivadavia a donde se dirigen los jóvenes 
de este pueblo para ingresar en la Universidad Nacio-
nal de la Patagonia "San Juan .13osco". 

Para la concreción de este proyecto ha contarlo con 
la generosidad de la empresa 'YPF la que le 	.,edido 
un viejo edificio ubicado en Come lmá Rivadavia. 

Dichas instalaciones requieren de una elevada inver-
sión para las exiguas arcas municipales que permita el 
reciclado del viejo edificio en el que se han proyectado 
construir en una primera etapa cuatro dormitorios y dos 
baños y en una etapa final seis habitaciones más y 
triplicar los sanitarios. 

Esta obra permitirá, a entre 20 y 30 jóvenes con 
escasos recursos económicos, contar con un .lugar para 
residir a fin de proceder a realizar los estudios terciarios. 

La naturaleza de la obra y su finalidad ponen de 
manifiesto no sólo su importancia sino también la obli-
gación del Estado nacional de contribuir a su concre-
ción, ya que al hacerlo estará cumpliendo con sus ob-
jetivos básicos enunciados, por nuestra Carta Magna. 

Por las razones expuestas, señor presidente, solicito 
Mis pares la aprobación del presente proyecto. 

Felipe E. Ludue ña, . 

Sr, Presidente (Branda). — En consideración 
en general. 

Si no se hace uso de la palabra se va a votar, 

—La votación resulta afirmativa. 
—En particular es ignaluitatte afirmativa. 

• - Sr. Presidente (Branda). — Queda aprobada la 
'comunicación. Se procederá en consecuencia. 

66 

COMISION NACIONAL INVESTIGADORA DE 
CRIMENES DE GUERRA 

Sr. Presidente (Brancla). — Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de De-
fensa Nacional, de Interior y Justicia y de Presu- 
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puesto y Hacienda en el proveció de lev en 
revisión. por el que se. dispone -la creación de la 
Comisión Nacional Investigadora de Crímenes 
de Guerra en el ámbito del Ministerio de De-' 
fensa Nacional. (Orden del Día N" 271.) 

Por Secretaría se dará lectura. 
Sr. Prosees-etano  (Canals).  — (Lee) 

Dictamen de comilón 

Honorable Senado:. 

Vuestras comisiones de Defensa Nacional, de Interior y 
Justicia y de Presupuesto y Hacienda han considerado 
el proyecto de ley en revisión (C.D.-131/94) disponien-
do la creación de la Comisión Nacional Investigadora 
de Crímenes, de Guerra en el ámbito del Ministerio de 
Defensa Nacional; y por las razones que dará el miem-
bro informante os aconsejan su aprobación. 

Do conformidad con el artículo 120 del Reglamento 
de la Honorable Cárnara de Senadores el presente dic-
tamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de las comisiones, 6 de junio de 1995. 

Eduardo P. Vaca. — Juan R. Aguirre La-
nar). — Juan C. Romero. — José O. Fi-
gueroa. — Deolindo F. Bittel. — José Ge-
noud. — Julio A. San Milicia. — Pedro 
G. Villarroel. 	Hipólito  Solari  Yrigoyert. 
— Felipe Ludueria. 	Antonio F. Cafre- 
ro. 	Jorge J. Massat. — Alfredo Auelín. 
— Guillermo E. Snopek. — Mario A. Lo. 
seda. 

Sanción 
	

la Honorable Cámara de .  Diputados 
de la Nación 

(14 de diciembre de 1994) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, . . 

Artículo 10 — Créase en el ámbito del Ministerio de 
Defensa Nacional la Comisión Nacional Investigadora 
de Crímenes-  de Guerra, la que tendrá por objeto escla-
recer los hechos relacionados con la posible comisión 
do crímenes de guerra dOraote el transcurso de los 
sucesos bélicos acaecidos en. el Atlántico Sur entre los 
meses- de abril 'y junio de mil novecientos ochenta y 

, dos. 
-  Art.  2? — Serán funciones específicas de In comisión 

las siguientes: 

a) Recibir denuncias y prueba sobre la -existencia 
de tales hechos; 

b) -Averigiuu; el destino o paradero de las personas 
de nacionalidad argentina - presuntamente afec-
tadas y obtener su Comparecenda y declaración; 

c) Denunciar a la justicia cualquier intento de ocul, 
farniente, sustracción o destrucción de. elementos 
probatorios de los _hechos que se pretende es-
clarecer; 

d) Emitir un informe final, incluyendo una expli-
cación detallada de los hechos investigados, den-
tro de los ciento ochenta (180) días de  lá  febb_a 
de su constitución.  

Art.  39— la comisión podrá requerir a todos los fun-
cionarios del Poder' Ejecutivo • nacional, de sus organis-
mos dependientes, de entidades autárquicas y de las 
fuerzas armadas y de seguridad que le brinden infor- - 
mes, datos y documentos, como asimismo que le per-
mitan el acceso a los lugares que la comisión disponga 
visitar a los fines de su cometido. 

Los funcionarios y organismos están obligados a pro-
veer esos informes, datos y documentos y a facilitar el 
acceso pedido.  

Art.  49— Toda declaración requerida de los funcio-
narios públicos, incluidos los miembros de las fuerzas 
armarlas y de seguridad deberá cumplimientarse por 
escrito. Los particulares están obligados a prestar de-
claración, cOnstituyéndese esta obligación en carga pú-
blica.  

Art.  59— La comisión sufragará los gastos que de-
mande el traslado de las personas citadas a declarar 
o destacará un representante con el objeto de recibir 
declaración en los caSos.  que se manifieste imposibilidad 
de traslado por razones valederas.  

Art.  6v_  La comisión estará integrada por once (11) 
miembros, quienes serán 'designados como sigue: 

— Un representante del Ministerio de Defensa, 

— Un representante del Ministerio de justicia. 
— Un representante del Ministerio del Interibr. 

— Tres (3); oficiales superictes de las fuerzas 
armadas, en situación de retiro, uno por cada 
fuerza, a propuesta del Círculo Militar, del Cen-
tro Naval y del Circulo de la• Fuerza Aérea, res-
pectivamente. 

— Cuatro (4) representantes del Honorable Con-
greso de la Nación, dos por cada una de las 
Cámaras con representación de la minoría de 
cada una de ellas. 

—. Un representante de la Corte Suprema de jus-
ticia de la Nación.  

Art.  70— La comisión dictará su propio reglamento, 
designará un presidente que la representará y nombra-
rá los secretarios que .  estime necesarios. Podrá tarribién 
constituir los equipos técnicos que juzgue convenientes. 

La comisión decidirá por simple mayoría y quedará 
disuelta al monacato de presentar el informe al que se 
mce referencia en el artículo 20.  

Art. 	— El Poder Ejecutivo nacional proveerá el lu-
gar físico para sede de la comisión así como la dotación 
de equipamiento y personal transitorio qué se .le re-
quiera  

Art.  99 — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputarán a "Rentas generales":  

Art.  le. — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

• ALBERT()  .R. 
Esther H. Pétegra.Arandía 

de Pérez Pardo. 
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ACLARACION 

El antecedente de la sanción de la Honorable Cá-
mara de Diputados, corresponde al proyecto presentado 
por el diputado D'Ambrosio. 

Sr. Presidente (Branda). + En consideración 
en .general. . 

Si no se hace uso de la palabra se va a votar. 

—La votación resulta afirmativa. 
—En particular es igualmente afirmativa. 

Sr. Presidente (Branda). Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley. Se. harán 
las comunicaciones correspondientes. 	• 

• 

67 

"SEMINARIO INTERNACIONADEL DERECHO Y 
LOS CHICOS" 

Sr. Presidente (Branda). — Corresponde con-
siderar el dictamen de la Comisión de Familia S,  
Minoridad en dos proyectos de resolución: uno, 
de la señora senadora Rivas, v otro del señor se-
nador Miranda, Por los que se declara de interés 
parlamentario el "Seminario Internacional El 
Derecho v los Chicos-, a realizarse entre el 21 v 
24 de marzo de 199.5 en la Universidad de 
Buenos Aires. Se aconseja aprobar otro povecto 
de resolución. (Orden del Día N" 272.) 

Por Secretaría se dará lectura. 

Sr. Proseeretario  (Canals).  — (Lee) 

Dictamen de comisión 

Honorable Senado: 
• 

Vuestra Comisión de Eamil:a y. Minoridad ha cons-
derado los Proyectos de resolución de la señora Ser1;1-
dora Rivas (S.-105/95) 'y del señor senador Miranda 
(S.-157/95) declarando "de interés parlamentario el 
'Seminario Internacional El Derecho y los .Chicos' 
a realizarse entre el 21 y 24 de marzo de 1995 en 1 
Universidad de Buenos Aires; y, por las razones 
dará el Miembro informal-uy, os aconseja la aprobación 
del siguiente 	. 

Proyecto de resolución 

El Senado de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el "SemMario In-
ternacional El Derecho y los Chicos" balance y pen-
pectiva de las reformas legislativas, a reatzarse entre 
el 21 y 24 de marzo de 1993, en la Universidad de 
Buenos Aires, organizado por la Fundación Pibes Uni-
dos, el Ministerio de Asuntos Exteriores de Italia y 
Centro de Estudios Avanzados de la "LIBA. 

De acuerdo al artículo 120 del Reglamento del Hono-
rable Senado el presente dictamen pasa directamente al 
orden del día. 

Sala de la comisión, 24 de marzo de 1995. 

Fernando V.  Cabana.  — Contado H. Sto-
rani.  — ()nieta del Valle Rivas. — Mario 
A. Losada. — Fernando de la Rija. 

ANTECEDENTES 

1 

Proyecto de resolución 

El Senado de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el "Seminario In-
ternacional El Derecho y los Chicos'', Balance y Pers-
pectiva de las Reformas Legislativas, a realizarse entre 
el 21 y 24 de marzo de 1995 en la Universidad le 
Buenos Aires, organizado por la Fundación Pibes Uni-
dos, el Ministerio de Asuntos Exteriores de Italia y el 
Centro de Estudios Avanzados de la UBA. 

Objeta del Valle Rivas. 

UNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Convención Internacional sobrelDerechos del Niño 

fue aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 20 de noviembre de 1989, y recibió el apoyo 
político de un grande y significativo grupo de dirigen-
tes mili diales reunidos en  lá  "Cumbre Mundial en 
Favor de la Infancia", de la que participaroni setenta 
v un jefes de Estado y ochenta y seis funcionarios pon. 
ango ministerial. 

Esta cumbre. suscribió la Declaración sobre la Super-
vivencia, la Protección y el Desarrollo del Niño, y un 
plan de acción para aplicar la declaración entre 1990 
y el año 2000. 

Nuestro país participó de estos dos eventos, a través 
de su representante en las Naciones. Unidas, y del 
propio 'presidente de la Nación, doctor 'Carlos Saál  
Menem,  en la Cumbre de Presidentes. 	• 

Este Honorable Congreso de la Nación sancionó en 
el mes - de septiembre de 1990, la ley' 23.849 que ra-
tificó casi en. su totalidad la convención internacional. 

La Constitución -  Nacional sancionada en 1994 incor-
pora a la Convención Internacional sobre Derechos del 
Niño de las Naciones Unidas • como parte integrante 
del ordenamiento constitucional; y, además, en el ar-
tículo 23 establece que se debe "legislar' y promover 
medidas... para el ejercicio de los derechos recono-
cidos por esta Constitución 'por los tratados interna-
cionales' vigentes .  sobre derechos humanos, . en particular 
respecto de los niños". 	- 

A su vez, el artículo 4 de la convención expresa 
que "...los Estados partes adoptarán todas las medi-
das administrativas, legislativas y de otra índole para 
efectividad de los derechos reconocidos en la presente 
conydnción". 
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